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DIRECCION DESARROLLO COMUNITARIO

C2. /p-2020

LAS CONDES, Z Z Ü
PRESENTE

que detalla

'E'S''T'acción

solicitud de contratación de personal a Honorarios por
de Desarrollo Comi,matario y autorizado con fecha

20/12/2019, Mtificado por Decreto Alcaldicio No159
1-2020 de fecha l0/01/2020.
:a Modificación de Contrato a Honorarios, de la persona señalada en el presente Decreto.

El Informe de Imputación emitido por el Depto. de Finanzas, que se indica.
./,/'Decreto Alcaldício Sección la NO 2175 del 30 de Marzo de 2020.
?' Lo establecido en los artículos 56, 63 y demás pertinentes del D.F.L. NO 1 del Ministerio

del Interior de fecha 09 de Mayo de 2006, publicado en el diario oficial del día 26 de
Julio de 2006. que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley 18.695.

D EC RETO

;iiC RATIFICASE en todas y cada una de sus partes La Modificación de Contrato a
,/Honorarios que se adjunta, suscrita entre la Municipalidad de Las Condes y la persona

individualizada en el presente Decreto, en la fecha que se indica, con cargo al Programa
"FORTALECIMIENTO FAMILIAR 2020"

FECHA
MODIF

CONTRATO
l0/09/2020

/

VALOR'VALOR
.EMENTO/ PERIODO

INF. DE
IMP

N'7736/2020

/

01/05/202ó/$551.100
31/10/2020

$3.306.600

irariosleanece vigente lo establecido en Contrato2.- En todo lo no modificadom :ha 10 detificado por Decreto Alcaldicio No159 P-202ile 201fecha 20 de Dioe
Enero de 2020

3 21 Gastos en Personal; Item 04 Otros Gastos en PersonalEl gasto se imputará al Subtítulo
? Asignación Interna NO;ígnación 004 PRESTACIONES DE SERVICIOS COMUNITARIOS

ÜOI HONORARIOS PROGRAMAS SOCIALES
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MODIFICACION DE CONTRATO

A lJaÑORARIOS

En Las Condes, a 10 de Septiembre de 2020, entre la Municipalidad de Las Condes, representada legalmente por su

Alcalde (S) Don JUAN IGNACIO JARAMILLO MICHAELIS, l, cedula de identidad

N , ambos con domicilio en Av. Apoquindo No3.409Zomuna de Las Condes, ciudad de Sama, en

adelante "la Municipalidad", y don (doña) AS'!P'RGA SILVA JUAN('cédula de identidad N' on domicilio

en  } ciudad de Santiago, en adelante e indistíntamente "el prestador de los

servicios", se ha..acordado lo siguiente:

PRIME

Por Contrato a Honorarios «fecha 20 de Diciembre del 2019r'la Municipalidad de Las Condes contrató a Don (doña)

ASTOFOA SILVA JUAN; como "ASISTENTE TECNZCO'T con cargo al Programa "FORTALECIMIENTO FAjjILIAR
20Z6", de la Dirección de Desarrollo Comunitario. Dicho Contrato fue ratificado por Decreto Alcaldicio No15gzP-2020 de

fecha 10 de Enero del 2020.

SEGUNDO

Por el Presente Instrumento, las "partes víengi;P''én modificar el Contrato a Honorarios individualizado en el párrafo

precedente. en el sentícjg.de !DglgBlentaizla renta blWta total establecida en la i:;láusula tercera, a contar del OI de

Octubre de 2020 hasta el +l de Octubre de 202d, por la suma de $551.100.¿ quedando una renta bruta por el mes

de octubre de $551.100.Jry la!!111111a11##l''periodo del contrato establecido en la cláusula séptima, de acuerdo al siguiente

detalle ;e

Mes
Mayo
Junio
Julio
Agosto
Septiembre
Octubre
MONTO TOTAL

Renta Bruta uido a Pa
551.100
551.100
551.100
551.100
551.100
551.100

!:!Q$:$QQ lz

491.857
491.857
491.857
491.857
491.857
491.85

2.951.14

presente contrato será desde el OI de Mayo de 201 l de OctubreCLAUSULA,SEPTIMA "La duración del
de 2020,/ámbar fechas inclusive.

./
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TERCERO

En todo lo iJP'codificado permanece vigente lo establecido en el Contrato a Honorarios de fecha 20 de Diciembre de

2019, r:afificadQ»or Decreto Alcaldicio No159 P-2020 de fecha 10 deEnero de 2020.

CUARTO/

/
/

La presente,modificación de contrato deberá ser ratificado por Decreto Alcaldicio

QUZNji6

/
7

La presente modificación de contrato se suscribe en seis ejemplares de igual tenor y dato quedando cinco en poder de

la Municipalidad de Las Condes y uno en poder del interesado (a).

La personería de don JUAN IGNACIO JARAMILLO MICHAELIS, consta en Decreto Alcaldicío Sección la NO 2175 del

30 de Marzo de 2020.
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JUAN IGN4e10 JARAliÜLLO MICbhELIS
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